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CONSTANCIA. A despacho de la señora juez, informando que, el presente proceso fue inadmitido mediante 
auto del 6 DE DICIEMBRE DEL 2022. Los términos para subsanar se encuentran vencidos y la parte 
demandante no procedió de conformidad. 
 
En la fecha, 16 DE DICIEMBRE DEL 2022, remito la actuación a la señora Juez para resolver lo pertinente. 
  

ANDREA LÓPEZ GARCÍA 
Sustanciadora 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 
 

Manizales, Caldas, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO 
DEMANDADOS: ORIANA ISBET LARGO BARREIRO 
RADICADO: 17001400301020220069600 
AUTO INTERLOCUTORIO: 1352 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, el término para subsanar la 
demanda se encuentra vencido y la parte demandante NO corrigió la demanda.  
  
Por lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, CALDAS, 
  

RESUELVE  
  
PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVO HIPOTECARIO promovida por el FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, en contra del ORIANA ISBET LARGO 
BARREIRO, por lo dicho en la parte motiva de este auto.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR las diligencias previa cancelación de su radicación en el sistema 
de cómputo.  
 

NOTIFÍQUESE 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 216 del 19 de diciembre de 2022 
Secretaría 
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